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Ref.: garantía mobiliaria 

Auto: Rechaza demanda no subsano en debida forma 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00423-00 

 

Examinado el expediente, se observa que la parte actora no subsanó la 

demandada en debida forma, por los siguientes motivos: 

 

Con relación al numeral 2, no aportó el Formulario de Inscripción Inicial del 

Registro de Garantías Mobiliarias del vehículo de placas IMR822. Nótese que 

la apoderada con la solicitud de aprehensión y el escrito de subsanación 

allegó el Formulario De Registro De Ejecución y no el documento solicitado. 

 

 

 

Como consecuencia de lo expuesto y debido a que la activa no cumplió con 

lo dispuesto en auto del 17 de abril de 2024, se RECHAZA la demanda, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 90 del CGP. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 65 del 7 de mayo de 2024 
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